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RESOLUCIÓN I.M.C. No 1195812024

POR LA CUAL SE CANCELA EL PROCEDIMIENTO A LICITACION DE MENOR CUANTIA

NACIONAL NO 36/2024 PARA LA OBRA*REPARACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE

TEcHo EN LA EscUELA BAsIcA No 330 MARGARITA VEIA DE BIBOLINI DE LA COMPAÑÍA 60

POSTA YBYCUA, - ID NO 453795.

Capiatá, 06 de diciembre de 2024.-

VISTO: el Dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "UOC" correspondiente al procedimiento

detallado en el exordio de la presente resolución;

CONSIDERANDO: eue, teniendo en cuenta la recomendación emanada de la Unidad Operativa de

Contratación (U.O.C,| de la institución, según dictamen de fecha 06 de diciembre de 2024, el cual

textualmente señala:' "En representación de ta tJnidad operativa de Contrataciones (U.o.C.) me diri¡'o a

usted a los efectos de expresar cuanto sigue:

eue, en el marco del procedimiento a Licitación de Menor Cuantía Nacional para la "REPARACION DE

ixsreucno¡vrs EL:EcTRIoA¡ Y DE TEcHo EN LA ESCIIELA BASTCA NO 330 MARGARITA VEIA

DE BTBOLTNT DE LA COMPAÑTA 60 POSTA YBYCUA" CON ID 453795, IA DiTCCC|óN NAC1ONAI dC

contrataciones públicas "DNC7" ha realimdo obseruaciones al proceso concerniente a la primera etapa

de la adjudicación en los siguientes términos 'Considerando que inicialmente lq evoluación fue realizada

por lo t)OC, y posteriormente por los miembros del Comité se constota que se ha violado el principio de

conficlencialidad que debe revestir la etopo de evaluactón de afertos, conforme o las normotivas vigentes"

La situación señalada en el párafo precedentg es una obseruación vertida por el órgano de control

referente a las contratacionei públicas, al cual, la institución municipal no está aiena a su cumplimiento,

motivando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación de la máxima autoridad,

que mejor convenga a los intereses de la institución municipal'

Al respectq esta Unidad ha procedido at anátisis de lo acontecido, y antes de emitir un parecer sobre la

s¡tuaé¡ón descrpta, trae á colación ta Ley 7021/22 que en su Artícula 57.- cancelación del

procedimiento, señala cuanto sigue :

Las convocantes podrón cancelar un procedimiento de contratación hasta antes de la firma del contrato

en los siguientes su7uestos:

a) Caso fortuito o fuerzo maYor.

b) Circunstoncias que provoquen la extinción de la necesidod de la contratación, las cuales

d e be ró n e sta r d e bid a me nte i ustificod as.

c) De continuar con el procedimiento de controtación se pudiero ocosionar doño o

perjuicio a las contratontes.

En todos los supuestos de cancelación det procedimiento de contratación las

derecho o reembolso de gastos ni a indemnización olguna

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 -
Tel.: 0228 - 634727

Capiatá



Dispuesta la canceloción de la contratación, lo convoconte deberó comunicar esta decisiÓn a trovés del

Sistema de tnformación de Contratociones Públicas (S!CP) de ocuerdo a los lineomientos emitidos por la

D ir e cció n N o c io n a I d e C o ntr ato cio n es P ú b lico s.

Resolución DNCP No 4401/2024
Aftículo 65. Cancelaciones y declaraciones desiertas La convocante comunicará las cancelaciones y

declaraciones desiertas de tás procedimientos de contratación, dentro del mismo plazo establecido para la

comunicación de ta adjudicarión. Pura los casos en que no se haya realizado la apeftura de ofertas, se

deberá adjuntar elacto administrativo que la resuelva y el dictamen.
para los casos en que se haya realizado la apertura de ofertas, se deberá adiuntar el acto administrativo

iii t, resuelve, ui dirtamei, el informe de'evaluación y ta notificación respectiva. La convocante podrá

adjuntar cualquier ot* iorúrentación adicional que respalde la solicitud, para su difusión a través del

SrcP,
En conclusión.

En base a todo lo expuesto esta tJnidad recomienda. . proqed,g!- a la cancelaciÓn. del

iioiiiim¡énto ¡unaaio'en et ¡nc¡so ct det art¡cuto sJ ae a Lev l0zttzz que rqza cuanto sigue;

cancetación aet pro rotcedimiento de contratación se pudiera

acasionar daño o perjuicio a las contratantes, y abrogar las Resoluciones IMC No 11416/2024

y 11648/2024.-

La situación descripta se enmarca perfectamente en el contexto del inciso c) Att. 57 de la Ley

lOXlZZ, ya que, áe continuar con el procedimiento, la Convocante se expone eventualmente a

"riionr, 
á, aitgún afectado contra ta ad¡udicación y por consiguiente, ocasionar daño o periuicio a la
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contratante.

Salvo meior parecer

eUE, la Ley No 3966/10 orgánica Municipal en su Aft. 15o establece PoTESTADES. De conformidad a la

legislación vigente, las municipalidades podrán: inc. "o" ejecutar sus resoluciones, en virtud de la

presunción de legitimidad, eiecutividad y eiecutoriedad de sus actos'i

QUE, el Aft. 51o de la Ley NO 3g66/2010 "Orgánica Municipal", señala: "Deberes y atribuciones del

Intendente. Son atribuciones del Intendente Municipal, inc. a) eiercer la representación legal de la

municipalidad; inc. b) promutgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su

casq vetarlas; inc. e) Administrar los bienes municipales y recaudar e invertir los ingresos de la

Municipalidad, de acuerdo al presupuesto; g) Ejecutar el presupuesto Municipal;'i

pOR TANTO, la Intendente Municipal de la ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones

legales,RESUELVE:

Aft. 10 CANCELAR; el procedimiento a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 36/2024 para la

*REPARACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TECHO EN LA ESCUELA BASICA NO 330

MARGARTTA vErA DE BrBoLrNr DE LA coMpAñÍn oo PosrA YBYCUA'- rD No 453795, por los

fundamentos expuestos en el considerando de la presente resolución.
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Art' 20 ABROGA& la Resolución rMC No 11416/2024 .pOR LA CUAL SE ADJUDICA LALICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL NO 3612024 CON REGISTRO DE ID NO 453795,
PARA LAS OBRAS DE REPARACION DE INSTAI.ACIONES ELECTBICAS Y DE TECHO EN LA ESCUELABASICA NO 330 MARGARTTA VEIA DE BIBoLINI DE LA coMPAÑÍÁ á" pósTÁ vaYCUA, A I.A FIRMAROMAN IBARS CON RU_C: 1256450-8, POR VALOR DE GS. 2B7.OO0.OOO ¡CUnnnrrues DoscIENTOS
OCHENTA Y SIETE MILLONES)", y; la Resotución IMC No Lt64glZOZ4.pOR LA CUAL SE RECIFICA
PARCIALMENTE LA RESOLUOON IMC NO 11416/2024 "POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION DEMENOR CUANTIA NACIONAL No 3612024 CON REGISTRO DE ID No 453795, PARA LAS OBRAS DEREPARACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TECHO EN LA ESCUEI-A BASICA NO 330 MARGARITAVEIA DE BIBOLINI DE LA coMPAÑÍA 60 PosrA YBYcuA, A t-A FIRMA R9MAN IBARS coN RUC: 1256450-B, PoR vALoR DE GS. 287.o0o.ooo (GUARANÍES DoscIENTos ocHENTA y srETE MTLL9NES)",coNFoRME AL DICTAMEN DEL coMITÉ or evRluAcloN DE oFERTAS y REcomeruontróru óÉADJUDICACION.

4ft.30 NorrFrcAR; a las empresas oferentes la cancelación del llamado, y comunicar a la Dirección
Nacional de contrataciones púbricas (DNCP), dentro de los plazos legales.

4ft.40 COMU CAR a quienes corresponda; y, cumplido, archivar.
t

¡'l r'
f§

DE TALAVERA
nicipal

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Tel.: 0228 - 634727

ii

t\


